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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

Vista la Providencia de fecha 13 de noviembre de 2023, de la Teniente de Alcalde y
Concejala Delegada de Recursos Humanos, por la que se insta a la Jefa del Negociado de
Recursos Humanos a elaborar un informe sobre los costes del Capítulo I de los Presupuestos
Municipales del Ayuntamiento de Palma del Río para el ejercicio 2024, de acuerdo con la
normativa vigente y con las instrucciones que reciba de esta Concejalía y de la Alcaldía-
Presidencia.

Por medio del presente, y de conformidad con lo establecido en el artículo 172.1 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la
Jefa del Negociado de Recursos Humanos que suscribe, emite el siguiente:

INFORME SOBRE LOS COSTES
DEL CAPÍTULO I DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2024

(COSTES DE PERSONAL)

Hasta la fecha no hay elaborado un Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2024. Así pues, este informe se elabora partiendo de lo dispuesto en la Ley
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, cuyo
Título III, Capítulo I, se rubrica como “De los gastos de personal al servicio del sector público”.

La Resolución de 4 de octubre de 2023, de la Secretaría de Estado de Función
Pública, publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de octubre de 2023, por la que se
aprueba el incremento del 0,5 por ciento en las retribuciones del personal al servicio del sector
público en aplicación de lo previsto en el art. 19.Dos.2.A) de la Ley 31/2022, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

Por aplicación de la reforma de las pensiones 2022 (D.F. 4ª de la Ley 21/2021, de 28
de diciembre), a partir de 2023, se crea el denominado «Mecanismo de Equidad
Intergeneracional» consistente en una cotización finalista aplicable en todos los regímenes y en
todos los supuestos en los que se cotice por la contingencia de jubilación. Esta cotización
adicional nutrirá el Fondo de Reserva de la Seguridad Social y es aplicable en todos los
regímenes y en todos los supuestos en los que se cotice por la contingencia de jubilación.

La cotización se fijó inicialmente en 0,6 puntos porcentuales, lo que, siguiendo la
estructura actual de distribución entre empresa y trabajador, y ha supuesto en 2023:

• MEI Empleador: 0,50 %.
• MEI Empleado: 0,10 %.

No obstante, sobre el diseño original, el Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo
(reforma de la pensiones 2023), ha establecido una serie de subidas hasta alcanzar
en 2050 (art. 127 bis y D.T. 43.ª de la LGSS) un 1,20 puntos porcentuales. En el ejercicio 2024
supondra lo siguiente:

• MEI Empleador: 0,58 %.
• MEI Empleado: 0,12 %.

El Acuerdo Primero de La Resolución de 14 de noviembre de 2022, de la Secretaría de
Estado de Función Pública, por la que se publica el "Acuerdo Marco para una Administración
del siglo XXI", a tenor literal dice:
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

“Primero. Retribuciones.

El Gobierno de España se compromete con las organizaciones sindicales firmantes a promover
los cambios legislativos y normativos oportunos para alcanzar un incremento en las
retribuciones del personal al servicio de las Administraciones Públicas y de su sector público
institucional con un horizonte temporal a tres años.

Dicho incremento se articulará a través de una parte fija y una parte variable ligada, a lo largo
de los tres ejercicios de referencia 2022, 2023 y 2024, al crecimiento de la economía española
tomando como variables de referencia el incremento del IPCA (dato del IPC armonizado
publicado por el INE) y del PIB (Producto Interior Bruto) nominal publicado por el Ministerio de
Hacienda y Función Pública en base a los datos de contabilidad nacional trimestral
proporcionados por el INE.

Para 2022, el incremento fijo será del 3,5%, teniendo en cuenta el incremento del 2% ya
aprobado en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2022. Este incremento, de carácter consolidable, tendrá efectos de 1 de enero de 2022 y
se abonará en 2022.

Para el año 2023 el incremento salarial fijo será del 2,5%, sobre la base de las retribuciones ya
incrementadas en el ejercicio anterior.

Adicionalmente en el año 2023, si la suma de la variación del IPCA del año 2022 y del IPCA
adelantado del mes de septiembre de 2023 superara el incremento retributivo fijo acumulado
de 2022 y 2023 establecido en los párrafos anteriores, se aplicará un incremento retributivo
adicional máximo del 0,5%. Este posible incremento adicional del año 2023, de carácter
consolidable, tendrá efectos de 1 de enero de 2023 y se abonará en el mes de octubre
de 2023.

Además, en 2023, si el incremento del PIB nominal fuera igual o superior al que aparece
estimado en el cuadro macroeconómico que acompaña a los Presupuestos Generales del
Estado, se aplicará una subida complementaria de un 0,5%. Este posible incremento
complementario del año 2023, de carácter consolidable, tendría efectos de 1 de enero de 2023.

Para el año 2024, el incremento salarial fijo será del 2%, sobre la base de las retribuciones ya
incrementadas en el ejercicio anterior.

Adicionalmente a la subida fija del año 2024, si la suma de la variación del IPCA de los
años 2022, 2023 y 2024 superara el incremento retributivo fijo acumulado de 2022, 2023
y 2024 establecido en los párrafos anteriores, se aplicará un incremento retributivo adicional y
consolidable del 0,5%. Este incremento adicional tendría efectos de 1 de enero de 2024.

Los incrementos establecidos no podrán, en ningún caso, ser compensados ni absorbidos.”
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

BASES DE ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2024
CAPÍTULO I - GASTOS DE PERSONAL

CRITERIOS GENERALES:

- Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.
- Resolución de 4 de octubre de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la
que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de octubre de 2023, por el que se
aprueba el incremento del 0,5 por ciento en las retribuciones del personal al servicio del sector
público en aplicación de lo previsto en el artículo 19.
- Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de
derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un
nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de pensiones.
- Resolución de 14 de noviembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por
la que se publica el "Acuerdo Marco para una Administración del siglo XXI".

CRITERIOS ESPECÍFICOS:

PROYECTO DE PRESUPUESTO MUNICIPAL 2024

1.- Equipo de Gobierno: Hay incremento global respecto a las aprobadas para el año 2023, de
69.045,88 €.

2.- Se aplica al presupuesto, el incremento salarial fijo del del 2%, sobre la base de las
retribuciones a fecha de 31 de diciembre de 2023, previsto para el ejercicio 2024 en la
Resolución de 14 de noviembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la
que se publica el "Acuerdo Marco para una Administración del siglo XXI", condicionada su
aplicación a la oportuna aprobación en la Ley de Presupuestos para el ejercicio 2024.

3.- Se presupuesta la cotización adicional prevista en el Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de
marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción
de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema
público de pensiones, denominado «Mecanismo de Equidad Intergeneracional» y que supondrá
para el empleador un 0,58 % en el ejercicio 2024.

4.- Oferta de Empleo Público 2024: Hay previsto un incremento de 77.432,1 €, por dotación
presupuestaria para financiar las retribuciones de tres nuevas plazas en la plantilla de personal
funcionario del cuerpo de auxiliares administrativos, para la creación por imperativo legal de la
Oficina de Asistencia en Materia de Registro.

5.- Dotación en el Presupuesto, de los “gastos de colegiación” profesional de los Técnicos
colegiados, dentro de la aplicación presupuestaria 221.00.162.09: Otros gastos sociales.

6.- Así mismo se propone incorporar un fondo de contingencia por importe de 71.561,31 €, para
atender los posibles incrementos salariales en 2024 previstos en la Resolución de 14 de
noviembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el
"Acuerdo Marco para una Administración del siglo XXI".

7.- El Presupuesto para el ejercicio 2024, se ha elaborado basado en el acuerdo de la Mesa
General de Negociación de fecha 1 de diciembre de 2023, para la aprobación de la
modificación del documento “Organigrama y Relación de puestos de Trabajo”.

8.- Teniendo este último documento como referencia, las modificaciones que se incorporan son
las siguientes:
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

- Modificar los importes establecidos para el apartado “CE 14 PAGAS” de los puestos,
atendiendo a los incrementos aprobados por Ley.

- Eliminar de los apartados “OBS” y “Nomenclatura” la abreviara “EST” y “EST FD”.

- Modificar el apartado “S.P.” de los puestos, especificando “C-O”, a excepción de los puestos
F1, F54, F78, F82 y del F9 al F33.

• En el Área de Administración General:

- Proceder a la amortización de los siguientes puestos:

COD: F60; Denominación: Técnico/a Auxiliar Secretaría; AD: F; SP: C-O; GCP: C2; ESC:AG ;
SUBE: AUX ; TIT: BAS; CD: 18; CE 14 PAGAS: 6.574,24 €; OBS:--
COD: F67; Denominación: Auxiliar Administrativo de Secretaría; AD: F; SP: C-O; GCP: C2;
ESC:AG ; SUBE: AUX ; TIT: BAS; CD: 18; CE 14 PAGAS: 6.574,24 €; OBS:--
COD: F71; Denominación: Técnico/a Auxiliar de Personal; AD: F; SP: C-O; GCP: C2; ESC:AG ;
SUBE: AUX ; TIT: BAS; CD: 18; CE 14 PAGAS: 6.574,24 €; OBS:--
COD: F72; Denominación: Técnico/a Auxiliar de Personal; AD: F; SP: C-O; GCP: C2; ESC:AG ;
SUBE: AUX ; TIT: BAS; CD: 18; CE 14 PAGAS: 6.574,24 €; OBS:--

- Proceder a la creación de los siguientes puestos:

COD: F110; Denominación: Auxiliar Administrativo/a; AD: F; SP: C-O; GCP: C1; ESC:AG ;
SUBE: ADMTVA ; TIT: TM; CD: 18; CE 14 PAGAS: 6.574,24 €; OBS:--
COD: F111; Denominación: Auxiliar Administrativo/a; AD: F; SP: C-O; GCP: C1; ESC:AG ;
SUBE: ADMTVA ; TIT: TM; CD: 18; CE 14 PAGAS: 6.574,24 €; OBS:--
COD: F112; Denominación: Auxiliar Administrativo/a; AD: F; SP: C-O; GCP: C1; ESC:AG ;
SUBE: ADMTVA ; TIT: TM; CD: 18; CE 14 PAGAS: 6.574,24 €; OBS:--
- COD: F114; Denominación: Letrado/a Asesor/a Jurídico/a; AD: F; SP: C-O; GCP: A1; ESC:AE
; SUBE: TEC ; TIT: TS; CD: 26; CE 14 PAGAS: 8.017,98 € ; OBS: --
COD: F71; Denominación: Administrativo/a; AD: F; SP: C-O; GCP: C1; ESC:AG ; SUBE:
ADMTVA ; TIT: TM; CD: 22; CE 14 PAGAS: 8.074,96 €; OBS: PI
COD: F117; Denominación: Administrativo/a; AD: F; SP: C-O; GCP: C1; ESC:AG ; SUBE:
ADMTVA ; TIT: TM; CD: 22; CE 14 PAGAS: 8.074,96 €; OBS: PI
COD: F115; Denominación: Graduado Relaciones Laborales; AD: F; SP: C-O; GCP: A2;
ESC:AE ; SUBE: TEC ; TIT: TS; CD: 23; CE 14 PAGAS: 8.299,28 €; OBS: PI
COD: F60; Denominación: Técnico/a Medio de Gestión; AD: F; SP: C-O; GCP: A2; ESC:AG;
SUBE: GEST; TIT: TS; CD: 25; CE 14 PAGAS: 7.877,24 €; OBS: PI

- Especificar en el apartado “OBS” del puesto COD: F73 con denominación Técnico de
Organismos Autónomos, la nomenclatura “A.A.” (A amortizar).

- Eliminar del apartado “OBS” de los puestos COD: F70, F59 y F65, la nomenclatura
“P.I” (Promoción Interna).

- Modificar el apartado “GCP” de los puestos COD L40 con denominación Técnico/a
Especialista Informático y COD L41 con denominación Administrador/a Sistema Informático, de
tal forma que donde dice: “C1” debe decir “B”.

- En el Organigrama:

- Adscribir el puesto COD: F107 con denominación “Técnico Medio de Gestión” a la Unidad
Administrativa Contrataciones con dependencia jerárquica de la plaza F56.
- Adscribir el puesto COD: F114 con denominación “Letrado/a Asesor/a Jurídico/a” a la Unidad
Organizativa Secretaría con dependencia jerárquica de la plaza F54.
- Adscribir el puesto COD: F71 con denominación “Administrativo” a la Unidad Administrativa de
Recursos Humanos con dependencia jerárquica de la plaza F68.
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

- Adscribir el puesto COD: F115 con denominación “Graduado Relaciones Laborales” a la
Unidad Administrativa de Recursos Humanos con dependencia jerárquica de la plaza F68.
- Adscribir el puesto COD: L51 con denominación “Coordinador/a Formación”, del Área
Desarrollo Económico a la Unidad Administrativa de Recursos Humanos con dependencia
jerárquica de la plaza F68.
- Adscribir el puesto COD: F44 con denominación “Auxiliar Administrativo/a”, del Área de
Servicios Públicos a la Unidad Administrativa Recursos Humanos, con dependencia jerárquica
de la plaza F68.
- Adscribir el puesto COD: F117 con denominación “Administrativo/a” a la Unidad Administrativa
Urbanismo AJ con dependencia jerárquica de la plaza F74.
- Adscribir el puesto COD: F60 con denominación “Técnico/a Medio de Gestión” a la Unidad
Organizativa “Secretaría”, con dependencia jerárquica de la plaza F54.
- Crear en la Unidad Organizativa Servicio de Atención al Ciudadano:

- La Unidad Administrativa “Oficina de Asistencia en materia de registro” con la
adscripción de las plazas COD F110, F111 y F112.
- La Unidad Administrativa “Consumo” con la con la adscripción de las plazas COD

F51 y F102.
- La Unidad Administrativa “Estadisticas” con la con la adscripción de las plazas COD

F65 y F66.
- La Unidad Administrativa “Oficiana SAC” con la con la adscripción de las plazas
COD F63,F87 y F61
- La Unidad “Conserjería” con la con la adscripción de las plazas COD F62 y L35.

- Modificar la denominación de la Unidad Administrativa “Servicios Internos” por la
denominación “Fondos Europeos”.

• En el Área de Administración Financiera:

- Proceder a la amortización de los siguientes puestos:

COD: F83; Denominación: Administrativo/a; AD: F; SP: C-O; GCP: C1; ESC:AG ; SUBE:
ADMTVA ; TIT: TM; CD: 22; CE 14 PAGAS: 8.074,96 €; OBS: --
COD: F86; Denominación: Auxiliar Administrativo/a Intervención; AD: F; SP: C-O; GCP: C2;
ESC:AG ; SUBE: AUX ; TIT: BAS; CD: 18; CE 14 PAGAS: 6.574,24 €; OBS:--
COD: F81; Denominación: Auxiliar Administrativo/a Intervención; AD: F; SP: C-O; GCP: C2;
ESC:AG ; SUBE: AUX ; TIT: BAS; CD: 18; CE 14 PAGAS: 6.574,24 €; OBS:--

- Proceder a la creación de los siguientes puestos:

COD: F83; Denominación: Letrado/a Asesor/a Jurídico/a; AD: F; SP: C-O; GCP: A1; ESC:AE ;
SUBE: TEC ; TIT: TS; CD: 26; CE 14 PAGAS: 8.017,98 € ; OBS: --
COD: F81; Denominación: Administrativo/a; AD: F; SP: C-O; GCP: C1; ESC:AG ; SUBE:
ADMTVA ; TIT: TM; CD: 22; CE 14 PAGAS: 8.074,96 €; OBS: PI

- En el Organigrama:

- Adscribir el puesto COD: F83 con denominación “Letrado/a Asesor/a Jurídico/a” a la Unidad
Organizativa Tesorería con dependencia jerárquica de la plaza F82.

- Adscribir el puesto COD: F81 con denominación “Administrativo/a” a la Unidad Organizativa
Intervención con dependencia jerárquica de la plaza F78.

• En el Área de Seguridad Ciudadana:

- Especificar en el apartado “OBS” de los puestos COD: F3, F4, F7, F18, F24, F28 y
F31 la nomenclatura “V” (Vacante).

- Especificar en el apartado “OBS” de los puestos COD: F5, F6, F7 y F8 la
nomenclatura “PI” (Promoción Interna).

- Eliminar del apartado “OBS” del puesto COD: F26, la nomenclatura “V” (Vacante).
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

- Especificar en el apartado “OBS” del puesto COD: L1, la nomenclatura “A.A.” (A
amortizar).

- Proceder a la creación del siguiente puesto:

COD: F108; Denominación: Técnico/a de emergencias y Protección Civil; AD: F; SP: C-O;
GCP: B; ESC:AE ; SUBE: SE ; TIT: TM; CD: 22; CE 14 PAGAS: 10.853,25 € ; OBS: --

- En el Organigrama:

- Adscribir el puesto COD: F108 con denominación “Técnico/a de emergencias y Protección
Civil” a la Unidad Organizativa Protección Civil.

• En el Área de Urbanismo:

- Proceder a la amortización de los siguientes puestos:

COD: F36; Denominación: Arquitecto Técnico/a; AD: F; SP: C-O; GCP: A2; ESC:AE ; SUBE:
TEC ; TIT: TS; CD: 25; CE 14 PAGAS: 11.824,55 €; OBS: --
COD: F40; Denominación: Auxiliar Administrativo/a Urbanismo; AD: F; SP: C-O; GCP: C2;
ESC:AG ; SUBE: AUX ; TIT: BAS; CD: 18; CE 14 PAGAS: 6.574,24 €; OBS:--

- Proceder a la creación de los siguientes puestos:

COD: F36; Denominación: Arquitecto; AD: F; SP: C-O; GCP: A1; ESC:AE ; SUBE: TEC ; TIT:
TS; CD: 26; CE 14 PAGAS: 7.757,79 €; OBS: –
COD: F109; Denominación: Administrativo/a; AD: F; SP: C-O; GCP: C1; ESC:AG ; SUBE:
ADMTVA ; TIT: TM; CD: 22; CE 14 PAGAS: 8.074,96 €; OBS: PI
COD: L59; Denominación: Oficial/a Encargado/a; AD: L; SP: C-O; GCP: C2; ESC:-- ; SUBE: ---
; TIT: BAS; CD: 16; CE 14 PAGAS: 10.886,82 €; OBS: PI

- Eliminar del apartado “OBS” del puesto COD: F39, la nomenclatura “P.I” (Promoción
Interna).

- Especificar en el apartado “OBS” del puesto COD: L4, la nomenclatura “PI”
(Promoción Interna).

- En el Organigrama:

- Crear la Unidad Organizativa de “Disciplina y Gestión “ siendo el superior Técnico el puesto
COD F35 y la de “Obras Públicas” siendo el superior Técnico el puesto COD F34.
- Adscribir el puesto COD: F36 con denominación “Arquitecto/a” a la Unidad Organizativa
“Disciplina y Gestión” con dependencia jerárquica de la plaza F35.
- Adscribir el puesto COD: F109 con denominación “Administrativo/a” a la Unidad Organizativa
“Disciplina y Gestión” con dependencia jerárquica de la plaza F35.
- Adscribir el puesto COD: L28 con denominación “Oficial/a Albañil/a”, de la Unidad
administrativa “Cementerio” a la Unidad Organizativa “Obras” con dependencia jerárquica de la
plaza L4.
- Adscribir el puesto COD: L59 con denominación “Oficial/a Encargado/a”, a la Unidad
Organizativa “Obras” con dependencia jerárquica de la plaza F100.

• En el Área de Bienestar Social:

- Proceder a la creación del siguiente puesto:

COD: F113; Denominación: Administrativo/a; AD: F; SP: C-O; GCP: C1; ESC:AG ; SUBE:
ADMTVA ; TIT: TM; CD: 22; CE 14 PAGAS: 8.074,96 €; OBS: 75 % /LINF

- En el Organigrama:

- Adscribir el puesto COD: F113 con denominación “Administrativo/a” a la Unidad Organizativa
“Servicios Sociales y Salud”.
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

• En el Área de Servicios Públicos:

- Proceder a la amortización de los siguientes puestos:

COD: L21; Denominación: Almacenista Mecánico; AD: L; SP: C-O; GCP: C2; ESC:-- ; SUBE: --
; TIT: BAS; CD: 15; CE 14 PAGAS: 9.747,19 €; OBS: –

- Proceder a la creación del siguiente puesto:

COD: F116; Denominación: Administrativo/a; AD: F; SP: C-O; GCP: C1; ESC:AG ; SUBE:
ADMTVA ; TIT: TM; CD: 22; CE 14 PAGAS: 8.074,96 €; OBS:--

- Eliminar del apartado “OBS” de los puestos COD: F50 y F42, la nomenclatura “PI”
(Promoción Interna).

- Especificar en el apartado “OBS” del puesto COD: L26, la nomenclatura “A.A.” (A amortizar).
- Proceder a la reclasificación del puesto COD F46 con denominación “Ayudante Fontanero/

a” a “Fontanero/a, resultando lo siguiente:
COD: F46; Denominación: Fontanero/a; AD: F; SP: C-O; GCP: C2; ESC:AE ; SUBE: SE ; TIT:
BAS; CD: 22; CE 15 PAGAS: 9.747,19 €; OBS:--

- En el Organigrama:

- Adscribir el puesto COD: F116 con denominación “Administrativo/a” a la Unidad Administrativa
“Medio Ambiente”, con dependencia jerárquica del puesto F53.
- Adscribir el puesto COD: F90, en exclusividad a la Unidad Administrativa “Gestión “, con
dependencia jerárquica del puesto L18.

• En el Área de Desarrollo Económico:

- Proceder a la creación del siguiente puesto:

COD: F118; Denominación: Letrado/a Asesor/a Jurídico/a; AD: F; SP: C-O; GCP: A1; ESC:AE ;
SUBE: TEC ; TIT: TS; CD: 26; CE 14 PAGAS: 8.017,98 € ; OBS: --

- En el Organigrama:

- Adscribir el puesto COD: F118 con denominación “Letrado/a Asesor/a Jurídico/a” a la Unidad
Organizativa “Desarrollo Local”.
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

ANEXO AL CONVENIO COLECTIVO Y AL ACUERDO GENERAL
CONDICIONES ECONÓMICAS PARA EL EJERCICIO 2024

El Acuerdo General y el Convenio Colectivo que regulan las relaciones entre el
Ayuntamiento y el Personal a su servicio fijan las condiciones económicas tomando como base
la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Las condiciones económicas para el ejercicio 2024, son las que se especifican a
continuación, según el siguiente acuerdo de la Mesa General de Negociación de fecha 1 de
diciembre de 2023 al respecto, por el que se propone al órgano municipal competente la
aprobación de las siguientes condiciones económicas para el ejercicio 2024:

CONVENIO COLECTIVO Y ACUERDO GENERAL
CONDICIONES ECONÓMICAS PARA EL EJERCICIO 2024

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS
(Con incremento previsto del 2% )

1.- RETRIBUCIONES BÁSICAS.-

1.1.- SUELDOS.

El sueldo anual está referido a 12 mensualidades.

GRUPO SUELDO ANUAL SUELDO MENSUAL

A1 15.845,90 € 1.320,49 €

A2 13.701,58 € 1.141,80 €

B 11.977,08 € 998,09 €

C1 10.287,60 € 857,30 €

C2 8.562,12 € 713,51 €

AP 7.836,66 € 653,06 €
* Estos importes se ajustaran a los aprobados en su momento para los funcionarios del Estado.

1.2.- TRIENIOS.-

El trienio anual está referido a 12 mensualidades.

Grupos TRIENIOS ANUAL Trienio Mensual

A1 609,92 € 50,83 €

A2 497,31 € 41,44 €

B 436,36 € 36,36 €

C1 376,50 € 31,38 €

C2 256,31 € 21,36 €

AP 192,90 € 16,08 €
* Estos importes se ajustaran a los aprobados en su momento para los funcionarios del Estado.

PRESUPUESTOS 2024 Capítulo I - Costes de Personal 9

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie
_
fi
rm
a
_
c
o
rt
o
_
d
ip
u
_
0
1

7D6C7883A3F8CBBC2C48

Firmado por  La Jefa de Recursos Humanos FLORIDO GODOY BELEN VANESA el 12-12-2023

7D6C 7883 A3F8 CBBC 2C48
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://www.palmadelrio.es/sede.



AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

1.3.- PAGAS EXTRAORDINARIAS.-

Las pagas extraordinarias serán dos al año. Se percibirán en los meses de junio y
diciembre.

Grupos Retribuciones pagas extraordinarias

A1 814,86 € + 31,38 € trienio + Complemento de Destino + Complemento Especifico

A2 832,74 € + 30,21 € trienio + Complemento de Destino + Complemento Especifico

B 862,64 € + 31,45 € trienio + Complemento de Destino + Complemento Especifico

C1 740,97 € + 27,08 € trienio + Complemento de Destino + Complemento Especifico

C2 707,01 € + 21,13 € trienio + Complemento de Destino + Complemento Especifico

AP 653,06 € +16,08 € trienio + Complemento de Destino + Complemento Especifico

* Estos importes se ajustaran a los aprobados en su momento para los funcionarios del Estado.

2.- RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS.-

2.1.- COMPLEMENTO DE DESTINO.-
El complemento de destino anual está referido a 12 mensualidades.

A2 C1 C2 AP Nivel Destino Anual Destino
Mensual

30 13.841,48 € 1.153,46 €

29 12.415,03 € 1.034,59 €

28 11.893,36 € 991,11 €

27 11.370,84 € 947,57 €

26 9.976,09 € 831,34 €

25 8.850,87 € 737,57 €

24 8.328,71 € 694,06 €

23 7.807,28 € 650,61 €

22 7.284,64 € 607,05 €

21 6.763,33 € 563,61 €

20 6.282,55 € 523,55 €

19 5.961,98 € 496,83 €

18 5.641,05 € 470,09 €

17 5.320,12 € 443,34 €

16 5.000,04 € 416,67 €

15 4.678,62 € 389,88 €

14 4.358,42 € 363,20 €

13 4.037,24 € 336,44 €

12 3.716,19 € 309,68 €
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

11 3.395,25 € 282,94 €

10 3.074,93 € 256,24 €

9 2.914,83 € 242,90 €

8 2.753,88 € 229,49 €

7 2.593,66 € 216,14 €

6 2.433,19 € 202,77 €

5 2.272,85 € 189,40 €

4 2.032,33 € 169,36 €

3 1.792,18 € 149,35 €

2 1.551,66 € 129,31 €

1 1.311,39 € 109,28 €
* Estos importes se ajustaran a los aprobados en su momento para los funcionarios del Estado.

Los intervalos de los niveles de puestos de trabajo que corresponden a cada Cuerpo o
Escala, de acuerdo con el Grupo en el que figuren clasificados, son los siguientes (art. 71 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado), modificada por Resolución de 18 de junio de 1998, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública

Grupos o
Subgrupos

Nivel mínimo Nivel máximo

Grupo A1 22 30

Grupo A2 18 26

Grupo C1 14 22

Grupo C2 12 18

Grupo AP 10 14

2.2.- COMPLEMENTO ESPECÍFICO.-

El complemento específico anual está referido a 12 mensualidades, de acuerdo con las
siguientes cuantías:

2.2.1.- COMPLEMENTO ESPECIFICO TÉCNICO.

El valor en puntos de la Valoración de Puestos de Trabajo es el siguiente:

Factor 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Valor % 14% 9% 8% 9% 7% 10% 16% 6% 8% 7% 6%

Concepto Dft Pen Hor Enf Agr Ded Dec Rel Md Err Ptr

Grado 1 14 9 8 9 7 10 16 6 8 7 6

Grado 2 46 23 20 25 49 46 40 15 22 16 21
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

Grado 3 61 36 32 58 70 64 88 24 51 34 29

Grado 4 77 63 56 90 - 100 112 42 80 52 37

Grado 5 124 90 80 - - - 160 60 - 70 60

Grado 6 140 - - - - - - - - - -

GRUPO Puntos Específico Anual Específico
mensual

12 614 / 663 7.916,31 € 659,69 €
11 555 / 572 6.970,72 € 580,89 €
10 536 / 540 6.638,22 € 553,18 €
9 478 / 516 6.286,16 € 523,85 €
8 450 / 467 5.777,01 € 481,42 €
8B 374 / 387 4.945,70 € 412,14 €
7 329 / 362 4.593,51 € 382,79 €
7B 324 / 324 4.198,52 € 349,88 €
6 285 / 303 3.980,30 € 331,69 €
5 229 / 276 3.616,68 € 301,39 €
4 200 / 226 3.097,07 € 258,09 €
3 169 / 195 2.700,24 € 225,02 €
2 159 / 162 2.357,28 € 196,44 €
1 124 / 127 1.993,53 € 166,13 €

2.2.2.- COMPLEMENTO ESPECÍFICO DIFERENCIAL.-

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

El complemento específico diferencial anual está referido a 12 mensualidades, de
acuerdo con las siguientes cuantías:

Denominación
Puestos/Plazas

nº Puestos / Plazas Afectadas Específico
Diferencial
anual

Especifico
Diferencial
mensual

Subinspector
Policía Local

1 F1 5.741,09 € 478,42 €

Arquitecto/
Ingeniero
superior /Jefe
Unidad Técnica

3 F34/F41/F35(Promoción Interna) 4.937,77 € 411,48 €

Secretario General 3 F82/F78/F54 4.937,77 € 411,48 €
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

/ Interventor /
Tesorero

Director Salud y
Servicios
Sociales

1 L52 4.937,77 € 411,48 €

Oficial
Policia/sección

5 De F4 a F8 4.937,77 € 411,48 €

Personal de Oficio 20 F92/F99/F45/F46/F64/F52/F96/L4/L6/L8/L9/L15/
L16/L24/L26/L27/L28/L29/L30/L59

4.738,05 € 394,84 €

Técnico Servicios
Técnicos

1 L18 3.977,10 € 331,43 €

Arquitecto
Técnico / Ingeniero
Técnico

3 F100/F38/F49 3.497,11 € 291,43 €

Técnico Recursos
Humanos

1 F68 3.496,99 € 291,42 €

Graduado Social/
Técnico de
Igualdad

3 L37/F115 (Promoción Interna)/L54 3.496,99 € 291,42 €

Delineante 1 F89 3.496,99 € 291,42 €
Técnico
especialista/
Administrador
Informática

2 L40/L41 3.401,04 € 283,42 €

Administrativo 29 F56/F57/F58/F76/L33/F90/F94/F95/F88/F43/
F91/F103/F106/F39/F42/F116/F59/F65/F70/

F80/F84/F85/F113(75%)/F50
Promoción Interna: F109/F69/F71/F117/F81

3.304,72 € 275,39 €

Técnico Medio de
Gestión

2 F107/F60(Promoción Interna) 3.135,24 € 261,27 €

Técnico Medio
Ambiente

1 F53 3.016,62 € 251,39 €

Técnico Protección
Civil

2 L1/F108(Promoción Interna) 3.016,62 € 251,39 €

Químico 1 L10 3.016,62 € 251,39 €
Monitor/ Técnico
de Consumo

2 F102/F51(Promoción Interna) 3.016,62 € 251,39 €

Técnico de
Turismo

1 L48 3.016,62 € 251,39 €

Director Desarrollo
Económico

1 L50 3.016,62 € 251,39 €

Coordinador
Formación

1 L51 3.016,62 € 251,39 €

Coordinador
Juventud

1 L55 3.016,62 € 251,39 €

Animador Socio-
Cultural

3 L56/L43/L44 3.016,62 € 251,39 €

Auxiliares
Administrativos

12 F37/F44/F66/F77/F87/L23/F97/F61/F101/F110/
F111/F112

2.934,82 € 244,57 €

Conserje /
Celador/Limpiador/
a

3 F62/ L35/ L42 2.886,96 € 240,58 €

Auxiliar de
Información

1 F63 2.886,85 € 240,57 €

PRESUPUESTOS 2024 Capítulo I - Costes de Personal 13

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie
_
fi
rm
a
_
c
o
rt
o
_
d
ip
u
_
0
1

7D6C7883A3F8CBBC2C48

Firmado por  La Jefa de Recursos Humanos FLORIDO GODOY BELEN VANESA el 12-12-2023

7D6C 7883 A3F8 CBBC 2C48
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://www.palmadelrio.es/sede.



AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

Celador ETAP 6 F47/F48/L11/L12/L13/L14 2.526,30 € 210,53 €
Oficial
Mantenimiento

1 L57 2.406,65 € 200,55 €

Letrado Asesor
Jurídico
Urbanismo
A.J/Patrimonio

2 F55/F74 2.056,27 € 171,36 €

Técnico Gestión
OO.AA

1 F73 2.056,27 € 171,36 €

Psicólogo 1 F98 2.056,16 € 171,35 €
Arquitecto /técnico
FEDER

3 F104/F105/F36 2.056,02 € 171,34 €

Técnico
Administrativo
General

1 F79 1.108,09 € 92,34 €

Letrado Asesor
Jurídico

7 F75/L53/F93/F114/F83/F115/F118 1.095,54 € 91,30 €

Asesores 4 E1/E2/E3/E4(62,5%) 1.095,54 € 91,30 €
Oficial / Agente
Policía

27 De F2/F3 y de F9 a F33 938,21 € 78,18 €

TOTAL 156

PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA

PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL
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nº Puestos/Plazas afectados
1 L1 4.937,16 € 411,43 €
1 L2 1.575,82 € 131,32 €
1 L3 3.304,47 € 275,37 €
1 L13 3.695,11 € 307,93 €
1 L14 3.304,46 € 275,37 €
2 L15/L16 1.722,09 € 143,51 €
1 L17 2.467,50 € 205,62 €
1 L18 2.934,72 € 244,56 €
1 L10 1.575,82 € 131,32 €
2 L11/L12 3.304,47 € 275,37 €

Espec. Difer.
Anual

Espec. Difer.
mensual

Denominación Puestos/Plazas nº Puestos/Plazas afectados
GERENTE DE DEPORTES 1 L1 4.937,16 € 411,43 €
DIRECTOR DE INSTALACIONES 1 L2 3.423,40 € 285,28 €
TECNICO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 2 L13/L14 2.850,96 € 237,58 €
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 L3 3.272,51 € 272,71 €
OFICIAL DE INSTALACIONES 1 L4 2.886,63 € 240,55 €
OPERARIO DE INSTALACIONES 5 L5/L6/L7/L8/L9 2.427,05 € 202,25 €

Espec. Difer.
Anual

Espec. Difer.
mensual
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

INSTITUTO MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL

2.3.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD ASISTENCIA.-

El complemento de productividad por asistencia anual está referido a 12
mensualidades.

Grupos Productividad anual Productividad mensual

A1, A2, B, C1, C1 y AP 1.189,00 € 99,08 €

2.4.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD AL PUESTO.-

El complemento de productividad al puesto anual está referido a 12 mensualidades.

2.5.- COMPENSACIÓN POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.-

Grupos o subgrupos Valor hora

Grupo A1 34,43 €

Grupo A2 26,16 €

Grupo B 25,48 €

Grupo C1 24,79 €

Grupo C2 16,52 €

Grupo AP 15,12 €

Se establece la siguiente compensación económica por trabajar en festivos:
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Grupos Productividad anual Productividad mensual
Grupo I (Habilitados Nacionales) 4.042,67 € 336,89 €

Grupo II 2.460,49 € 205,04 €

Grupo III 2.099,57 € 174,96 €

Denominación Puestos/Plazas nº Puestos/Plazas afectados
DIRECTOR 1 L1 4.937,16 € 411,43 €
TRABAJADOR SOCIAL 2 L2/L3 3.132,91 € 261,08 €
EDUCADOR SOCIAL 1 L4 3.132,91 € 261,08 €
ADMINISTRATIVO /INFORMADOR 1 L5 3.304,46 € 275,37 €
PROGRAMA REFUERZO A LA DEPENDENCIA

TRABAJADOR SOCIAL 1 L6 3.132,91 € 261,08 €
TRABAJADOR SOCIAL 1 L7 3.132,91 € 261,08 €
ADMINISTRATIVO 1 L8 3.304,46 € 275,37 €
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 L9 3.304,46 € 275,37 €
PROGRAMA EQUIPO TRATAMIENTO FAMILIAR

PSICÓLOGO/A 1 L10 3.132,91 € 261,08 €
TRABAJADOR SOCIAL 1 L11 3.132,91 € 261,08 €
EDUCADOR SOCIAL 1 L12 3.132,91 € 261,08 €
PROGRAMA ZZONA DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL

PEÓN 1 L13 2.467,50 € 205,62 €
PROGRAMA CIUDAD ANTE LAS DROGAS

MEDIADOR/A SOCIAL 1 L14 3.132,91 € 261,08 €

Espec. Difer.
Anual

Espec. Difer.
mensual
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

- Festivos diurno (7'00 a 23'00 horas): incremento del 8'14% del valor hora.
- Festivos nocturno (23'00 a 7'00 horas): incremento del 13'21% del valor hora.

Grupos o subgrupos Valor hora ordinaria Valor hora festivo
diurno

Valor hora festivo
nocturno

A1 34,43 € 37,23 € 38,96 €

A2 26,16 € 28,28 € 29,60 €

B 25,48 € 27,55 € 28,84 €

C1 24,79 € 26,80 € 28,05 €

C2 16,52 € 17,87 € 18,70 €

AP 15,12 € 16,35 € 17,12 €

Otros servicios Extraordinarios Importe

Expectativas de servicios (guardias) de grúa, fontanería, electricidad, albañilería y policía
local
- 1 mes.
- Una quincena.
- 24 horas de guardia.
- Guardia en día laborable fuera de la jornada.

408,52 €
204,24 €
17,28 €
11,86 €

Otras expectativas de servicios (guardias):
- 1 mes.
- Una quincena.
- 24 horas de guardia.
- Guardia en día laborable fuera de la jornada.

307,83 €
153,89 €
13,02 €
8,95 €

Indemnización asistencia Secretarías / Asesorías órganos colegiados de gobierno. 89,10 €

Jornada partida 240,96 €

Extensión de Jornada - Jornada en régimen de especial dedicación 40h. Semanales:
- Un mes
- Una semana

252,05 €
57,20 €

Guardias Registro 57,20 €

Notificaciones 1,92 €

2.6.- OTROS SERVICIOS.-

Servicio Prestado Importe

Mantenimiento Jardines Depuradora (3 meses) 1.050,00 €

Organización Feria 504,24 €

Servicio de Asistencia en Bodas (1 mes) 252,02 €

Apertura y cierre de (1) parque/jardín/instalación (un mes de forma diaria) 233,34 €

2.7.- JORNADA PARTIDA ESPECIAL PATRONATOS.-

Jornada Especial Importe

Enero/junio y septiembre/diciembre (mes) 224,44 €

Julio y agosto (mes) 337,49 €
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2.8.- OTROS CONCEPTOS COMPLEMENTARIOS.-

Servicios prestados Importe

Servicio nocturno (de 22'00 a 6'00 horas o de 23'00 a 7'00 horas) por
jornada de 8 horas efectivamente realizadas. (En caso de jornada inferior,
parte proporcional).

23,12 € / día

Servicio en día inhábil: por jornada de 8 horas efectivamente realizadas.
(En caso de jornada inferior, parte proporcional).

24,47 € / día

Servicio en Ferias: de turno de tarde de jueves a turno de tarde de
viernes, por jornada de 8 horas efectivamente realizadas. (En caso de
jornada inferior, parte proporcional).

24,47 € / día

Servicio en festivo especial:
- Por jornada de 8 horas efectivamente realizadas en turno de noche en
las fechas de 5 de enero, y 24 y 31 de diciembre, 8 de septiembre,
Romería, Jueves y Viernes Santo, sábado y domingo de Ferias.
- Por jornada de 8 horas efectivamente realizadas en turno de mañana en
las fechas 1 y 6 de enero.
- Por jornada de 8 horas efectivamente realizadas en turno de tarde en las
fechas 1 y 5 de enero, 24, 25 y 31 de diciembre, 8 de septiembre,
Romería, Jueves y Viernes Santo, sábado y domingo de Ferias.

47,08 € / día

Refuerzo de servicio Policía Local establecido en cuadrante anual o por
sustituciones en jornada laboral de 8 horas efectivamente realizadas.

197,85 € / día

2.9.- OTROS CONCEPTOS INDEMNIZATORIOS.-

Otros conceptos indemnizatorios Importe

Por asistencia a Juzgado en Palma del Río 16,52 €

Por asistencia a Juzgado en Posadas 41,32 €

Por asistencia a Juzgado en Córdoba 61,97 €

2.10.- AYUDAS SOCIALES.
(En empleados temporales a partir del sexto mes de la contratación o nombramiento ininterrumpidos)
Considerar beneficiarios a las siguientes personas: el trabajador, su cónyuge e hijos no mayores de 25 años
dependientes del trabajador.

Prótesis dentarias Importe

a) Dentadura completa 390,82 €

b) Dentadura superior 234,48 €

c) Dentadura inferior 234,48 €

d) Endodoncia 62,54 €

e) Empaste/Obturación/Reconstrucción 39,06 €

Prótesis oculares Importe

a) Gafas completas, incluido montura/armadura y cristales 93,80 €

b) Lentillas. 156,33 €

c) Renovación de cristales, cada uno. 39,05 €
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d) Renovación de lentillas, cada una. 78,17 €

e) Renovación de montura/armadura por rotura 40,00 €

Otras prótesis Importe

a) Realización de “puentes” 73,62 euros/pieza
hasta
390,82 €

b) Corsés ortopédicos/Faja sacrolumbar/ Medias Ortopédicas 50% hasta
máximo
377,25 €

c) Audífonos/adaptador audífono (acumulable 3 años), 50% hasta
586,24 €

d) Recambio de adaptadores de audífonos (2 años): 50% de la factura

e) Aparatos fonación (acumulable 3 años), 50% hasta
565,88 €

f) Zapatos, botas y/o plantillas ortopédicas 46,88 €

Otras ayudas Importe

a) Limpieza bucal o mantenimiento periodontal o profilasis o curetaje (una
vez al año)

100% coste

b) Ortodoncia 30% factura
hasta
390,82 €

Educación Especial

Ayudas a través de convenio.

2.11.- AYUDAS AL ESTUDIO.
(En empleados temporales a partir del año de la contratación o nombramiento
ininterrumpidos)

Importe

Educación Secundaria obligatoria: ayuda estudio. 126,63 €

Bachillerato y formación profesional no obligatoria: matrícula y ayuda al
estudio.

168,88 €

Cursos de Acceso a Universidad: matrícula y ayuda. 211,04 €

Estudios Universitarios de Grado: matrícula y ayuda por asignatura y año 42,20 €

Estudios de Máster y Doctorado 100 %

2.12.- AYUDA SOCIAL FAMILIAR.

Importe

Ayuda Social Familiar 116,50 €

PRESUPUESTOS 2024 Capítulo I - Costes de Personal 18

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie
_
fi
rm
a
_
c
o
rt
o
_
d
ip
u
_
0
1

7D6C7883A3F8CBBC2C48

Firmado por  La Jefa de Recursos Humanos FLORIDO GODOY BELEN VANESA el 12-12-2023

7D6C 7883 A3F8 CBBC 2C48
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://www.palmadelrio.es/sede.



AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

EQUIPO DE GOBIERNO 2024
CARGOS PÚBLICOS CON DEDICACIÓN

Asignación de retribuciones brutas anuales:

En régimen de dedicación exclusiva:

Cargos públicos 2024
retribuciones brutas anuales

Importe bruto Seguridad
Social (33’15%)

Importe total

Alcaldesa-Presidenta
49.000,00 € 16.233,70 € 65.233,70 €

Concejal Delegado de Administración Financiera,
Servicios Públicos, Desarrollo Económico y Fondos
Europeos.

40.000,00 € 13.252,00 € 53.252,00 €

Concejala Delegada de Administración General y
Urbanismo 32.180,18 € 10.661,29 € 42.841,47 €

Concejala Delegada de Turismo, Igualdad y Cultura
32.180,18 € 10.661,29 € 42.841,47 €

Concejal Delegado de Deportes, Educación, Relaciones
con la Universidad y Transformación digital 32.180,18 € 10.661,29 € 42.841,47 €

Costes totales 185.540,54 € 61.469,58 € 247.010,12 €

En régimen de dedicación parcial:

Cargos públicos 2024
retribuciones brutas anuales

% Importe
bruto

Seguridad
Social
(33,15%)

Importe total

Concejal Delegado de Bienestar Social, Salud y
Familias 75% 24.135,14 € 7.995,97 € 32.131,11 €

Concejala Delegada de Infancia y Adolescencia,
Juventud y Cooperación al Desarrollo 50% 16.090,19 € 5.330,68 € 21.420,87 €

Concejal Grupo PSOE
62,15 % 28.000 € 9.276,40 € 37.276,40 €

Concejal Grupo IU
62,15 % 28.000 € 9.276,40 € 37.276,40 €

Costes totales 96.225,33 € 31.879,45 € 128.104,78 €

PRESUPUESTOS 2024 Capítulo I - Costes de Personal 19

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie
_
fi
rm
a
_
c
o
rt
o
_
d
ip
u
_
0
1

7D6C7883A3F8CBBC2C48

Firmado por  La Jefa de Recursos Humanos FLORIDO GODOY BELEN VANESA el 12-12-2023

7D6C 7883 A3F8 CBBC 2C48
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://www.palmadelrio.es/sede.



AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

PLANTILLA DE PERSONAL 2024

- PERSONAL FUNCIONARIO:
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- PERSONAL LABORAL:

- PERSONAL EVENTUAL:

Plantilla de Personal 2018 Nº

Personal Funcionario 114

Personal Eventual 4

Personal Laboral 38

Total 156
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COSTES SALARIALES
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
SALARIOS Y SEGURIDAD SOCIAL
A FECHA 1 DE ENERO DE 2024

El presupuesto total de gastos de personal para el ejercicio 2024, tiene un importe de
7.653.298,93 €, con el desglose que se detalla a continuación:
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